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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

 

Facatativá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Expediente: 2023-00125 

Demandante: JUAN ESTEBAN APONTE ESTRADA Y OTRO 

Demandado: E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE FACATATIVÁ 

 

REPARACIÓN DIRECTA  

 

ANTECEDENTES 

El apoderado de Asociados del Gremio Médico Cooperativa de Trabajo 

Asociado – AGM SALUD CTA en el escrito de contestación del llamado 

presentó solicitud de llamamiento en garantía en contra de la médica Dra. 

María Paula Correa Espinel. 

La solicitud fue sustentada de la siguiente manera: 

Indicó que la Dra. María Paula Correa Espinel solicitó voluntariamente 

asociarse a la cooperativa y luego de la aprobación respectiva suscribió un 

convenio de asociación y un convenio de trabajo autogestionario para hacer 

su aporte trabajo como médico general en calidad de trabajador asociado de 

AGM SALUD CTA.  

CONSIDERACIONES 

La figura del llamamiento en garantía se encuentra contemplada en el 

artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

“Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener 

derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación 

integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá 

pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 

sobre tal relación.  

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el 

llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la 

citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 

demandado.  

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 

comparecer por sí al proceso.  
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2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su 

residencia, y la de su habitación u oficina y los de su representante, 

según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último 

bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 

escrito.  

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de 

derecho que se invoquen.  

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el 

llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones personales.  

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las 

normas de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o 

adicionen”.  

Para el Juzgado la solicitud de llamamiento en garantía la Dra. María Paula 

Correa Espinel, fue presentado en la oportunidad prevista en el artículo 

antes mencionado, por lo que cumple con los requisitos de forma exigidos 

por el artículo 64 del Código General del Proceso y se aportó prueba sumaria 

del derecho a formularla, consistente en copia simple del contrato de 

asociación voluntaria de fecha 09 de febrero de 2021 y el convenio de trabajo 

autogestionario y compensaciones de fecha 09 de febrero de 2021.  

Dicha póliza se encontraba vigente para la fecha de lo ocurrido con el joven 

Juan Esteban Aponte Estrada, es decir del 19 de marzo de 2021.  

En razón a las anteriores consideraciones, se ordenará aceptar el 

mencionado llamamiento en garantía propuesto por Asociados del Gremio 

Médico Cooperativa de Trabajo Asociado – AGM SALUD CTA. 

En virtud de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Facatativá, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder el llamamiento en garantía y en consecuencia 

vincúlese a la Dra. María Paula Correa Espinel para que se haga parte en el 

presente proceso de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la Dra. María Paula Correa 

Espinel, para que en el término de quince (15) días, contados a partir de la 

notificación intervenga en el proceso de conformidad con lo establecido en 

el inciso 2º del artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo de 

lo Contencioso Administrativo y el artículo 291 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: Suspéndase el proceso mientras se surte la notificación al 

llamado en garantía y éste comparece al proceso, por un término no mayor 

de (90) noventa días, vencidos los cuales sin que se logre la citación del 
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llamado por causa imputable a la parte solicitante, el llamamiento quedará 

sin efectos y se continuará con el trámite del proceso. 

 

CUARTO: Con la contestación de la demanda el llamado en garantía deberá 

aportar las pruebas que tengan en su poder respecto de la relación 

contractual con la demandante.  

 

QUINTO: Si dentro de los seis (6) meses siguientes no se logra la 

notificación, el llamamiento será ineficaz. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA  

JUEZA 
APBE 

República de Colombia 

Rama judicial del poder público 

Juzgado Segundo 2° Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº       22 

 

DE HOY          14 DE MAYO      DE          2024 
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